
INFORME SECRETARIA: Tununguá — Boyacá, al Despacho del señor Juez, hoy veinticuatro (24) 
de noviembre de 2022, con escrito de solicitud de reconocimiento de herederos. Sírvase ordenar lo 
pertinente 
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Secretario 
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Tununguá, primero (1) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

Radicación No. 154324049-001-2022-00018-00 

Clase de Acción Sucesión Intestada 

Demandante Olga Ana Ildede Espitia Parra y Otros 

Causante Celio de Jesús Espitia 

En atención al memorial presentado por la apoderada judicial de las interesadas 

MARÍA DEL ROSARIO ESPEJO NIÑO como cónyuge sobreviviente del causante, 

MABY MILENA ESPITIA ESPEJO y.  °pis STELLA ESPITIA ESPEJO, en calidad 

de hijas legitimas del causante, CELIO DE JESÚS ESPITA, (q.e.p.d.) mediante el 

cual solicita se reconozcan con vocación hereditaria, se procedió a verificar con 

rigurosidad la vocación hereditaria de las solicitantes, y teniendo en cuanta que se 

cumplen con los requisitos del Art. 488 del Código General del Proceso, el 

Juzgado en consideración a lo normado en el inciso 30  del artículo 491 Ibidem, 

informándoles a las herederas que tomaran el proceso en el estado que se 

encuentra. 

En mérito de lo expuesto. El Juzgado Promiscuo Municipal de Tununguá, 

RESUELVE: 

PRIMERO: RECONOCER a las señoras MARÍA DEL ROSARIO ESPEJO NIÑO, 

identificada con cédula de ,ciudadanía No. 23.371.335 de Tununguá en calidad de 

cónyuge sobreviviente del causante CELIO DE JESÚS ESPITIA (q.e.p.d.), MABY 

MILENA ESPITIA ESpÉJO identificada con la cédula de ciudadanía No. 

53.066.130 de Bogotá;  y ODIIS STELLA ESPITIA ESPEJO, identificada con la 

cédula de ciudadanía No. 33..700.662 expedidas en y Chiquinquirá 

respectivamente, quienes actúan como hijas legitimas del causante CELIO DE 



JESÚS ESPTIA, (q.e.p.d.) quienes aceptan la herencia con beneficio de 

inventario. 

SEGUNDO: Reconocer personería amplia y suficiente a la Dra. YULDAN 

YERELLY MENJURA RINCÓN, identificado con. la  cédula de ciudadanía No. 

23.995.402 de Saboyá y T.P. No. 104.725 del C. S. de la Judicatura, como 

apoderado judicial de las señoras MARÍA DEL ROSARIO, ESPEJO NIÑO, MABY 

MILENA ESPITIA ESPEJO y ODIS STELLA ESPITIA ESPEJO conforme al poder 

conferido. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
El Juez 
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UEREDO MACI S 
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'JUZGADO PROMISCUO MUNICIPIPAL DE TUNUNGUÁ 
NOTIFICACION POR ESTADO 

El anterior auto de notifico p 	o No. 032 fijado el 2 de 
diciembre de dos mil velnti 	(202 ), siendo las ocho de la 

moña (8:00 a. ), 	 • 

MIGUEL PARRA GO ÁLEZ 
Secretado 
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